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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

acuERDo DE CoNCEJO N"06\ .202&lrDCC

EL ALCALDE DE LA ¡IUTIICIPALIDAD DISÍRIIAL DE CERRO COLORADO;

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
g Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Dbtrilal de Ceno Coloredo, en Sesión ordinaria N' 009-2026-MDCC de fecha 19 de mayo

del 2026 trató la móción de rcnovación del Conv€n¡o de Cooperación Interinstitucional entle Ia Municipalidad Distdtal d€ Ceno

Colorado y el Banm Interam€ cano de Finanzas - BANBIF.

CONSIDERANDO:

Oue, ta Municipalidad, conforme a lo €stablecido en elartjculo 194" de la Constitución Polifca del Estado y los articulos I

y det Tltulo pret¡minar ¿e la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desaro¡lo local, con

personeria juridica de derecho púitidy con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de aütonomia politica,

bconómica y admlnisfativa en los asuntos de competencia y tiene mmo finalidad la de representar al vecindario, promov€r la

adecuada piestación de los s€wic¡os públic¡s y eldesarol6 integral, sostenible y amónico d6 su circunsc¡pclón.

eue, st numeral 26 det artioulo 9" de la Ley Orgán¡ca d€ Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, erige que es atribuc¡Ón del

Concsjo Municipal apfobar la celebrac¡ón de convenios de coop€ración nacional e intemacional y convenios interinEtitucionales

oue, el artÍculo 41" de la Ley Orgánica ds Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, deiemina que los acu€fdos son decision€s,

I conceio. refe das a asuntos esDecfñcos de intelés Dúbl¡co, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órganoque toma sl concejo, referidas a asuntos especfñcos de públ¡co, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano

d€ gobi€rno para placticar un doleminado acto o su¡elarse a una conducta o norma inst¡tucional

eue, el numeral 88.3 del artlculo 88' del Texlo Único ord€nado de la Ley del Procedimiento Administrativo Gen€ral,

aprobado con Oscreto Supremo N" 0042019JUS, precisa que, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus

repres€ntantes autorizados, celebran denfo de la ley acu€rdos en el ámbito de su respecliva mmpetenda, de naturaleza obligatoria

para las partes y con cláusula expresa d€ l¡bre adhssión y s€paración.

eue, con fecha 06 de julio del 2018, se suscribe el Convsn¡o de Cooperación Int€rinslitucional enfs la Municipalidad

Oistñlal ds Ceno Colorado y el Banco Interamericano de F¡nanzas - BANBIF con una vigencia ds dos años

eue, con fecha 13 de octubr€ del2020, se suscribe la primera adenda al Conven¡o de Cooperación Interinstitucional entte

la Municipalidad Distrital do CsrTo Colorado y el Banco Inleramericano ds Finanz6 - BANBIF, por el plazo de dos años, desde 8l 07

de julio d€|2020 al06 deiulio del m22,

eue, con fecha 27 d€ julio d€ 2022, se suscribe la segunda adenda alConveniode Cmperación Interinstitucional entre la

l,lunicipalidad Distrital de Ceno C;brado y el Banm lnte¡americáno de F¡nanzas - BANBIF, por el plazo de dos años, dssde el 07 d€

iulio de 2022 al 06 d€ iulio de 2024.

eue, mn fecha 04 de iunio de 2024, ss suscribe la tercera adsnda Conv€n¡o de Coop€rac¡Ón Inlerinstitucion¿l enlrs la

Municipatidad Distrital de Cero Colorado y el Banco Interamoricano d€ Finanzas - BANBIF, por el plazo de 2 años, desde €l 07 de

iulio do 2024 al06 de jul¡o ds 2026.

Oue, mediante carta SN presgntada a la municipalidad el 20 de en€ro del 2026 {Tram¡te Documentario 260120M125) el

funciona o de relac¡ones comsrc¡al€s del Banco Intsramericano de Finanzas - BANBIF, solicita la renovación do plazo enlre la

Mun¡c¡p8l¡dad oistritalde Csrro Colorado y la referida entidsd bancaris.

eue, con informe N" 179-2026-SGGTH-GAF -MDCC de fecha 22 de abril de 2026 el Sub G€rente de Gsstión del falento

H umano concluye que la suscripción d€ la cuarta adonda del convenio con el Banco lnieramericano de Finanzas, resultalia beneficiosa

para los serv¡dores de la entdad.

eue, con informe tegat N" 006-2026-EL-SGALAJ\¡DCC de f€cha 27 de abril de 2026, la Especialista Legal de la Sub

Gerencia de Aiuntos Legabs Ádm¡n¡strativos, concluye que, desde el punto de vista legal, es factibl€ aprobar la ¡enovación del

conv€nio con el Banco interameñcano de Finanzas, máxim€ si a favés de est€ se continuara facililsndo el scceso a crédilos

o€rsonales baio la modalidad de descuenlo por planilla, a los trabajador€E de la municipal¡dad.

Qus, mediante Drovs¡do N' 163-2026-GAJ-MDCC, de fecha 27 de abril del 2026, el Gerenle de

conformidad a lo opinado en sl¡nforne l€gal N' 006-2026-EL-SGALA-[¡DCC

Csrc Colorado, 21 de mayo del 2026.

Asesor¡a J
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En oonsecuencia, con conocimiento de 106 m¡embros del Conce¡o lllunicipal, luego dol debate sobre sl asunto materia del

present€ en Ses¡ón de conce¡o Ordinaria N' 009-2026+lDcC, por u AillfilloAD, se emite 8l siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRlliERo: APRoBAR la suscripc¡ón de renovación dsl Convenio de Coop€ración Intorinstitucional entls la

Municipalidad D¡strital de Cero Colorado y el Eanco Interamer¡csno de F¡nanzas - BANBIF, para el otoQami€nto de prástamos

personales de libredisponibil¡dad a favor d€ aquellos trabajadorss que se encuentran en planilla ún¡ca de remuneEciones; instrumento

que tendrá una voenc¡a dedos años, contados a parlirdel0T de¡ulio de 2026.

ARTÍCULo SEGUI{DO: ENCARGAR a ts Sub Gerencia de GesUón delTalento Humano las acciones conespondisntes

para el 0umplim¡ento d€l Fsssnl9 acuerdo de conceio.

ARTIGULo TERCERo: EI¡CARGAR a Ia Ofic¡na de secretar¡a General la notifc8ción del presente y a la oficina d€

Tecnologlas de la Infomación su publicación efl el po(alwsb ¡nstilucional.

'ffi

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


